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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8821 CONFLICTO positivo de competencia, número 92/
82, interpuesto por el Consejo Ejecutivo de la Ge
neralidad de Cataluña, en relación con los Reales 
Decretos 2824 y 2825/1981, de 27 de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de marzo 
del corriente año, ha admitido a trámite el conflicto positivo 
de competencia interpuesto por el Consejo Ejecutivo de la Ge
neralidad de Cataluña, y en su nombre por el Abogado don 
Manuel María Vicéns i Matas, en relación con los Reales De
cretos 2824/1981, de 27 de noviembre, sobre planificación y coor
dinación sanitaria, y 2825/1981, de 27 de noviembre, sobre re
gistro sanitario de alimentos.

Por lo que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
se pública para general conocimiento.

Madrid, 24 de marzo de 1982.—El Secretario de Justicia.

8822 CONFLICTO positivo de competencia número 76/
82, planteado por el Gobierno contra resolución 
dictada por el Departamento de Trabajo del País 
Vasco el 29 de octubre de 1981, por la que se orde
na la publicación y envío al IMAC del Convenio 
Colectivo de la Empresa «Henry Colomer, S. A.».

El Tribunal Constitucional, por providencia de 30 de marzo 
de! corriente año, ha admitido a trámite el conflicto positivo de 
competencia planteado por el Gobierno contra resolución dic
tado por el Departamento de Trabajo del País Vasco el 29 de 
octubre do 1981, por la que se ordena la publicación y envío 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación del Convenio 
Colectivo de la Empresa «Henry Colomer, S. A.».

Por lo que, de conformidad con lo establecido en los artícu
los 64.4 y 80 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, en relación, el último, con el 269 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se publica para general conocimien

to y para notificación a los efectos oportunos, como intere
sados, a los representantes de la Empresa y de los trabajadores 
que intervinieron en la negociación del Convenio Colectivo re
ferido, que son los siguientes señores: Estibaliz, J. Jané, J. Pi- 
tarch, J. Azemar, M. Filgueira, J. Hermoso, H. Giménez y Ma
ría J. López, y Secretaria, María A. Saezpuente.

Madrid, 30 de marzo de 1982-—El Secretario de Justicia.

8823 CONFLICTO positivo de competencia número 94/
82, interpuesto por el Gobierno Vasco, contra el 
Real Decreto 2825/1981, de 27 de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 31 de marzo 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia interpuesto por el Gobierno Vasco, y en su nombre por el 
Abogado don Javier Balza Aguilera, en relación con el Real 
Decreto 2825/1981, de 27 de noviembre, sobre registro sanitario 
de alimentos.

Por lo que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
se publica para general conocimiento.

 Madrid, 31 de marzo de 1982.-El Secretario de Justicia.

8824 CONFLICTO positivo de competencia número 95/
82, interpuesto por el Gobierno Vasco, contra el 
Real Decreto 2824/1981, de 27 de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 31 de marzo 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia interpuesto por el Gobierno Vasco, y en su nombre por el 
Abogado don Rafael Jiménez Asensio, en relación con el Real 
Decreto 2824/1981, de 27 de noviembre, sobre coordinación y 
planificación sanitaria.

Por lo que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
se publica para general conocimiento.

Madrid, 31 de marzo de 1982.—El Secretario de Justicia.


